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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

22257 Anuncio notificación voluntaria

De conformidad con lo que dispone el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y una vez intentada
infructuosamente la práctica de la notificación individual, se procede a citar a las personas que a continuación se mencionan que, en el plazo
de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente edicto en el BOIB, comparezcan en el departamento de
Recaudación del Ayuntamiento, ubicado en la Plaza del Mercado, s / n, de las 9 a las 14 h., con el fin de recibir las correspondientes
notificaciones.

Si transcurrido el plazo antes indicado los interesados no han comparecido, las notificaciones se entenderán realizadas a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento señalado para comparecer.

Órgano responsable de la tramitación: Departamento de Recaudación.

PROCEDIMIENTO: Notificación Voluntaria.

2012
  41496911N 
 

ALIAÑO GARRIGA MANUEL ESCOLETA MUNICIPAL 119

2012  J07234545 BAR RESTAURANTE BAHIA S.C. TAULES I CADIRES 167,81

2008  41490722X DIAZ ONIEVA FRANCISCO  IBI(URBANA) 245,04

2009  41490722X DIAZ ONIEVA FRANCISCO  IBI(URBANA) 257,41

2010  41490722X DIAZ ONIEVA FRANCISCO  IBI(URBANA) 265,68

2011  41490722X DIAZ ONIEVA FRANCISCO  IBI(URBANA) 278,18

2012  46126904J FERRER GRACIA MANUEL ESCOLETA MUNICIPAL 170

2012 15957676T GARCIA RAMOS JUAN MARI OCUPACION VIA PUBLICA 14,4

2012  50117414T GOMEZ ORTIZ JAVIER ESCOLETA MUNICIPAL 170

2012 X3032488F SMITH RICHARD GAVIN  IVTM  23,01

2012 41609368E VALENCIA CASTRO WILLIAM IVTM  97,12

 

Es Castell, a 7 de noviembre de 2012

El Jefe de los servicios de Recaudación
 Antoni Tudurí Gibeli
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